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1. ANALISIS DEL SECTOR PARA CONTRATAR LA ADMINISTRADORA DE 

RIESGOS LABORALES EN EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E 

 
En desarrollo de lo señalado en artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
cuando define que “La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación 
el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica, y de Análisis de Riesgo”, EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E elaboró 
el respectivo análisis del sector, en el que se plasma lo necesario para lograr satisfacer 
la necesidad de la Entidad. De acuerdo con la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector publicada por Colombia Compra eficiente, las Entidades Estatales deben 
entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, 
deben conocer y entender cómo y con quién pueden establecer la relación que permite 
satisfacer la necesidad identificada, 
 
Para efectos del presente estudio previo del proceso de selección se tiene en cuenta 
que: 

 

2. ASPECTOS GENERALES 

El Artículo primero del Decreto 1295 de 1994, por medio de cual se organiza y 
administra el Sistema General de Riesgos Laborales lo define como: 
 

“El Sistema General de Riesgos Laborales es el conjunto de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan 

ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. Las 

disposiciones vigentes de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con la 

prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo hacen parte integrante de este 

Sistema. 

 
El Sistema General de Riesgos Laborales establecido en este decreto forma  parte 

del Sistema de Seguridad Social Integral, establecido por la Ley 100 de 1993. Las 

disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de 

los accidentes trabajo y enfermedades Laborales y el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, con las modificaciones previstas en este decreto, hacen 

parte integrante del Sistema General de Riesgos Laborales”.
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De igual manera, en armonía con el Decreto-Ley 1295 de 1994, se determinó que 

el seguro social obligatorio al Sistema General de Riesgos Laborales debe 

administrarse por entidades aseguradoras llamadas Administradoras de Riesgos 

Laborales, previamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, debiendo estás cumplir los requisitos advertidos en  el Artículo 79 

ibidem: 

 

a. Acreditar un patrimonio técnico saneado no inferior a la cuantía que 

periódicamente señale el Gobierno Nacional, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes, en adición a los montos requeridos para los 

demás ramos. 

b. Disponer de capacidad humana y técnica especializada suficiente para 
cumplir adecuadamente con la administración del Sistema General de 

Riesgos Profesionales. 

c. Conformar, dentro de su estructura orgánica, un departamento de 

prevención de riesgos profesionales, que será el responsable de la 

planeación, organización, ejecución y supervisión de las actividades de que 

tratan los numerales 6 y 7 del artículo siguiente, o alternativamente 

contratar a través de terceros esta función. 

 

Que los artículos 5 y 6 del precitado Decreto establece que el trabajador afiliado 
dentro de las coberturas del Sistema General de Riesgos Laborales en el evento 
de sufrir un accidente laboral o una enfermedad laboral tendrá derecho, según 
el caso, a las prestaciones asistenciales previstas: 
 

a) Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica; 

b) Servicios de hospitalización; 

c) Servicio odontológico; 

d) Suministro de medicamentos; 

e) Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; 

f) Prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición solo en casos de 

deterioro o desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación se 

recomiende; 

g) Rehabilitaciones física y profesional; 

h) Gastos de traslado, en condiciones normales, que sean 

necesarios para la prestación de estos servicios. 

 

Los servicios de salud que demande el afiliado, derivados del accidente de trabajo 
o la enfermedad profesional, serán prestados a través de la Entidad Promotora 
de Salud a la cual se encuentre afiliado en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, salvo los tratamientos de rehabilitación profesional y los servicios de 
medicina ocupacional que podrán ser prestados por las entidades 
administradoras de riesgos profesionales. 
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Los gastos derivados de los servicios de salud prestados y que tengan entidad 
administradora de riesgos profesionales correspondiente. 
 
La atención inicial de urgencia de los afiliados al sistema, derivados de 

accidentes de trabajo o enfermedad profesional, podrá ser prestada por cualquier 

institución prestadora de servicios de salud, con cargo al sistema general de 

riesgos Laborales.” 

De igual manera, de conformidad con Artículo 11 de la Ley 1562 de 2012, la  
cotización al Sistema General de Riesgos Laborales se distribuye así: 
 

• El 92% para la cobertura de prestaciones económicas y asistenciales, y 
administración del sistema, de los cuales mínimo se destinará el 10% 
para programas de prevención y control de riesgos, asesoría de estudios 
de higiene ocupacional, asesoría puestos de trabajo. 

 

• El 5% para el desarrollo de programas, campañas y acciones de educación, 
prevención en riesgos laborales. 

 

• Hasta el 3% para el Fondo de Riesgos Laborales, para estudios de 
investigación, implementar un Sistema Único de Información, adelantar 
acciones de inspección, vigilancia y control, así como adelantar estudios, 
campañas y acciones de educación, prevención e investigación de ATEL 
(Accidente de Trabajo y Enfermedad Laboral). 

 
De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1562 de 2012, el monto de las cotizaciones 
para el caso de los trabajadores vinculados mediante contratos de trabajo o 
como servidores públicos, no podrá ser inferior al 0.348%, ni superior al 8.7%, 
del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los trabajadores a cargo del respectivo 
empleador. 
 
De conformidad con el artículo 26 del Decreto Ley 1295 de 1994, para la 
Clasificación de Empresa se establecen cinco clases de riesgo así: 
 

3. TABLA DE CLASES DE RIESGOS 

CLASE RIESGO 

CLASE 1 RIESGO MÍNIMO 

CLASE 11 RIESGO BAJO 

CLASE 111 RIESGO BAJO 

CLASE IV RIESGO ALTO 

CLASE V RIESGO MÁXIMO 

 

Al interior del SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, existe una planta de 117 
personas, destacando que la planta de personal es flotante y puede variar de 
acuerdo con las necesidades de la entidad.
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De igual manera a la fecha de elaboración de los estudios previos, se tiene que el 
número de contratistas respecto de los cuales la entidad se encuentra legalmente 
obligada a cubrir los aportes de ARL, asciende aproximadamente a SIETE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M. CTE. ($   
7.552.100), en promedio mensual. 

 

4. ANÁLISIS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

Durante las anteriores vigencias el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, no se 
suscribieron contratos con el objeto similar del presente proceso; por ello, se 
tomarán como base los procesos de contratación que han sido realizados por otras 
entidades estatales, para el mismo objeto. 

Después de haber revisado la página web de Colombia Compra Eficiente se     observó 
que´: 
 
La Superintendencia de Sociedades durante la vigencia 2018, adelantó      CONCURSO 
DE MÉRITOS ABIERTO No. 12 cuyo objeto era: Contratar los servicios de una 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL) para la prevención y atención de 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales de los Servidores Públicos de la 
Superintendencia de Sociedades e Intendencias Regionales. 
 
La Defensoría del Pueblo durante la vigencia 2017, adelantó CONCURSO DE 
MÉRITOS ABIERTO No. 001 de 2017 cuyo objeto era: Selección de una 
administradora de riesgos laborales para la atención y prevención de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de los empleados de la Defensoría del Pueblo. 
La Contraloría General de la República durante la vigencia 2019, adelantó 
CONCURSO DE MERITOS No. 01 de 2019, cuyo objeto era: LA CGR contratará los 
servicios de consultoría de una Administradora de Riesgos Laborales (ARL) para 
cubrir las prestaciones asistenciales y económicas generadas por accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales de los servidores públicos de la Contraloría 
General de la República en el nivel central y desconcentrado, y las diferentes 
actividades de promoción y prevención en seguridad y salud, asesoría y asistencia 
técnica en el SG-SST de la Entidad. 

 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá durante la vigencia 2020 y 
la Alcaldía Distrital de Buenaventura para la vigencia 2022, adelantaron procesos 
de Invitación Pública especiales y publicados en sus páginas web (No en el SECOP), 
mediante los cuales adelantaron procesos 

 
En el presente proceso de selección pueden participar las Administradoras de 
Riesgos Laborales (ARL) debidamente autorizadas por la Superintendencia 
Financiera, que se encuentren dentro de las autorizadas y registradas en 
FASECOLDA http://www.fasecolda.com/index.php/ramos/riesgos- 
laborales/compañías- autorizadas- 
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5. PRESUPUESTO OFICIAL 

Por la naturaleza del contrato que se pretende celebrar no se cuenta con 
presupuesto oficial propiamente, puesto que el precio está limitado a los valores 
establecidos por la Ley, así como la planta de personal de la entidad que es 
fluctuante. 
 
El valor del contrato tendrá variación según el número de funcionarios que preste 
efectivamente el servicio a la entidad cada mes que se surta y por la vigencia del 
contrato. En todo caso el rubro afectado es el de los  rubros A-01-01 PLANTA DE 
PERSONAL PERMANENTE A-01-01-02, CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NÓMINA A-01-01-02-005, APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES, A-01-02 PERSONAL SUPER NUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL A-

01-02-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA A-01-02-02-005 
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES, para la Vigencia 
2022 y siguientes que correspondan, expedido por el Responsable del Área de 
Presupuesto de la Entidad. 
 
No obstante, para efectos de determinar una cuantía se establece el valor de: 
NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
M. CTE. ($ 90.625.200), que correspondiente al último valor anual realizado por 
la ENTIDAD, de conformidad al siguiente promedio mensual de funcionarios y 
pagos surtidos por concepto de ARL en los últimos 6 meses: 

 

MES 
No. DE 

FUNCIONARIOS 
VALOR 

COTIZADO 

Marzo  119 $   7.357.500 

Abril 118 $   8.241.500 

Mayo 118 $   7.577.800 

Junio 119 $   6.786.400 

Julio 120 $   7.690.700 

Agosto 118 $   7.658.700 

 Subtotal $ 45.312.600 

Promedio mensual $   7.552.100 

Promedio anual $ 90.625.200 

 

 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN  

El artículo 24 de la Ley 1122 de 2007 indica que: “todas las entidades públicas del 
orden nacional, departamental, distrital o municipal podrán contratar 
directamente con la administradora de riesgos profesionales del Instituto de 
Seguros Sociales, de no ser así, deberán seleccionar su administradora de riesgos 
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profesionales mediante concurso público, al cual se invitará obligatoriamente por 
lo menos a una administradora de riesgos profesionales de naturaleza pública” 

Frente al procedimiento para seleccionar ARL, se establece que se realizará 
mediante concurso público, sin que exista regulación especial frente a la forma. 
Sin embargo, teniendo en cuenta que el vínculo jurídico entre la ARL y la CGR es 
de naturaleza CONTRACTUAL, el procedimiento de selección del contratista debe 
estar sujeto a la “selección objetiva”, razón por la cual se adelantará una 
convocatoria pública, conforme lo señalado  en el numeral 31.3 del artículo 31 del 
Acuerdo 06 de 26 de agosto de 2014 “Por el cual se adopta el manual de contratación 
del Sanatorio de Contratación Empresa Social del Estado”. 

Al respecto el Consejo de Estado en Sala de Consulta y Servicio Civil (Radicación 
752 de 1995) ha expresado que: “si bien la selección de la entidad administradora 
de riesgos profesionales es libre y voluntaria por parte del empleador, no significa, 
para la entidad estatal, que pueda ser caprichosa o arbitraria, porque el vínculo 
jurídico que nace entre ellas y que genera obligaciones recíprocas, no puede ser sino 
contractual. Y como consecuencia ineludible, la selección del contratista en todos los 
casos, tiene que ser objetiva, es decir, que la escogencia se hará al ofrecimiento más 
favorable a la entidad estatal y a los fines que ella busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
Por ofrecimiento más favorable se entiende aquel que, teniendo en cuenta un conjunto 
de factores, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, 
precio y la ponderación precisa, detallada y concreta los mismos, resulta ser el más 
ventajoso para el Estado.” 

Por su parte, el Ministerio de Salud y de Protección Social mediante concepto No. 
73871 de 2013 señaló lo siguiente: “La finalidad del legislador al establecer el 
concurso público para la selección de ARL por parte de las entidades públicas, no 
fue otra que procurar y garantizar que la elección de dicha administradora, se 
realice de forma amplia y pública a fin de que la entidad estatal pueda seleccionar 
dentro de las ARL la que esté en capacidad de ofrecer y prestar a sus afiliados en 
forma eficiente los servicios de prevención, promoción y complementarios que 
garantiza el Sistema de Riesgos Laborales. 
 

Expuesto lo anterior, la elección de Administradora de Riesgos Laborales, no es en 
sí misma, una contratación administrativa que deba someterse a las reglas 
especiales del Estatuto mencionado, sino un proceso de aseguramiento que se surte 
para la afiliación al Sistema de Riesgos Laborales que en forma obligatoria debe 
efectuar el empleador y que se regula por el Decreto Ley 1295 de 1994, la Ley 776 
de 2002 y demás disposiciones reglamentarias…”, “…respecto a la manera como 
se debe adelantar el concurso público para la selección de ARL, debe indicarse que 
a la fecha no se ha expedido ninguna reglamentación que establezca la forma como 
debe llevarse a cabo. No obstante, se considera que el concurso público, 
no es otra cosa diferente a una selección o concurso de méritos abierto a 

todas las ARL del sector privado incluyendo por lo menos una del sector 

http://www.sanatoriocontratacion.gov.co/


 

 
Página 7 de 7 

Calle 3 No. 2-72; Contratación – Santander  
Código Postal: 683071  
Web: www.sanatoriocontratacion.gov.co  
E-mail: coordinacion@sanatoriocontratacion.gov.co 

público” 

 
Por lo anterior, la entidad adelantara una convocatoria según lo dispuesto en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del manual de contratación del Sanatorio para que en 
igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y el SANATORIO 
DE CONTRATACION E.S.E., mediante la cual se formulará públicamente una 
convocatoria pública para que en igualdad de oportunidades, los interesados 
presenten sus ofertas y la ENTIDAD selecciones la propuesta más favorable, de 
conformidad con los términos de condiciones elaborados para tal fin.  
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